
Conforme al artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), se
entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que
le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a
una persona, mediante el pago de un salario. 

En la práctica laboral, muchas empresas aceptan e incorporan a
trabajadores, sin que los mismos cuenten con un contrato de
trabajo; eso no implica que el trabajador pueda recibir un trato
inhumano, injusto y no acorde con las garantías esenciales
otorgadas por la Constitución y la Ley federal del trabajo; más
aún, el patrón no puede argumentar la inexistencia del contrato
para evadir su responsabilidad en el pago de cualquier cantidad
originada por la prestación del servicio. 
Conviene hacer algunas precisiones respecto al tema
denominado relación individual del trabajo:
• Se trata de un trabajo personal porque obliga sólo a las
personas en ella involucradas; es decir, el trabajador que preste
el servicio será el único obligado a cumplir con lo establecido en
la propia relación. 
• Hay subordinación en cuanto a que existe un superior
jerárquico (patrón o su representante), quien dictará las órdenes,
debiendo el trabajador aceptarlas y cumplirlas, en la medida de
sus aptitudes, capacidades, estado o condición.
• Debe darse a cambio del servicio prestado un salario; si fuera de
otra forma, podría tratarse de otro tipo de relación como servicio
social o beca, pero en ningún caso, una relación de trabajo. 

Relación individual del
trabajo. 



Contrato individual de
trabajo. 

El artículo 20 de la LFT señala que “contrato individual de
trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquél
por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un
trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario”.

Conforme a la definición citada, no importa la forma en la que se
realice el contrato; tampoco importa el nombre que reciba,
siempre que el mismo origine la obligación de prestar un trabajo
personal subordinado para una parte y, el pago de un salario
para la otra, En cuanto a la forma, el artículo 24 señala que las
condiciones de trabajo deberán hacerse constar por escrito; sin
embargo, el artículo 26 establece que la falta de escrito que
contenga las condiciones laborales, no priva al trabajador de los
beneficios que otorguen las normas laborales ni al patrón, del
servicio que deba recibir.

En síntesis, el contrato de trabajo es un elemento importante
dentro de la relación de trabajo; sin embargo, no es
indispensable y la ausencia del mismo no implica, en ningún
caso, una renuncia por parte del trabajador de los beneficios
otorgados por la ley; tampoco significa que el patrón dejará de
recibir el servicio comprometido. 



conclusión 

Es importante tener conocimientos sobre la importancia
que tiene cada uno de los artículos que se presentan en
este ensayo ya que nos sirve como requisitos del
desempeñó que debemos tener en la empresa en la
cual nos toque laborar, también que no es necesario que
exista un contrato para poder laborar ya que no surte
efectos  en la relación del trabajo, pero no puede existir
un contrato de trabajo que no origine una relación de
trabajo. 


